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; P^iOViNCIA 1DE ^OftDOBA.

Í
erCíanlo 1° Las iayas obligaráa an la Penínsnla^ isl&s

áalaarea y Canarias, á los veinte dias de an promulgaczón, si
t^t ellas no ae diapnsiese otra aosa. 8e entienda heaha la pro-
er^elgoción el dia en qne t;ermina la inserción de la le^ an la
QaCeta oĵeCial.

Art. 2.° La ignoranaia de las leyes, no eacuaa de sa cnm-
^limiento.

lrt. 8.° Las loyea ne t®udr^n efeato r®txoactivo, si no dis-
^luiieren lo aontrarzo. ( Código ci^ril vige.nte).

lieal decreto de 26 da db+^l de Ib00. - Art. 28. Las Cerpo-

taoionea provincialea y mnnicipalea abonar>^n, en primer t$r-
etno, al Notario 6 Notarios qne autoricen lea anbastaa, los de-
hohoa por elloa devengadoa y los anplementos adelantadoa
;sor loa miamos, así como loa derechoe de insercián de los
at`nnoioa en los periódicoa oficialea, cuidando de reintegrar-
^ del rematante, ai lo hnbiere, del importe total de los refe-
tldoa gastca, de cnyo cargo aon, aon arraglo é lo dispnesto
ea la regla 8.a del art. 8.°

P.A,T^TE OFICIAL

^csideacia deB Caascjo ^c Miaist^os
(Gaceta del 21 de Febraro.)

S. M. el REY (Q. D. G>•.) y Augusta

8,ea1 Familia continúan en esta Corte

ein novedad en su importante salud.

MlNI^TER14 GE AGr^ICULTURA
tndustria, Cornercio y Obras públicas

ENPOSICIÓN

SEÑOR: El desarrollo que en las in
dustrias minera y metalúrgica va te•
niendo la aplicación de la energía
eléctrica al movimiento de máquinas
en las minas, talleres y fiibricaq, si
tuadrts á gran distancia de los luga^
res en que sa ha de consumir, deman-
da que este biinisterio, al que est€in
confiados los importantí^imos aorvi-
cios da vigilancia y protección en fa-
vor de los obreros que en estas indus-
trias encuentran honroso modo de vi-
vir, sea centinela avanzado que pre-
pare el campo do acción en que se ha
de desarrollar la iniciativa industrial,
ponga límites á lo que hoy no tiene
más valla que la voluntad particular,
regule la aplicación de una fuerza
que entrafia en sí pe!igro tan grande
eomo grande es su poder, y prevenga
los accidentes que su dafectuosa apli-
cación 6 su;inconsciente manejo pue
dan ocasionar, no sólo á las personas
quo hayan de aprovecharla y mane-
jarla, sino también á las que sean
cou^platamente ajenas á ese medio in-
dustrial y no tengan más relación con
bl que la de simples transeuntee 6 la
de vecinoa de tales instalaciones.

No será nueva, ciertamente, la ac-
cibn previsora de este Centro minis-
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Las Leyes, órdenes y annncioa qne ae manden pnbliaar stó
loa Boleti^es O^cialea aa han de remitir al3efe politioo raspor,
tivo, por onyo oonduato se paaarán á loa editorea de loA me^
:.°ionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los señorea Seoretarioa onidarán baic sn más eatrecha r^s•
penaabilidad, de consawar loa ntimeros de este Bolet£n, colee•
oionodos para an encnadarnación, qne deborJ^ verificarsa ai
nnal de cada año.

AnvsztTExciA. Conforme aon la aoudición 4.• del pliego
qne ha aarvido de baae para la snbasta, na es inaertará nin^a
odicio d annncio qne san á iuatancia de parte ain qne abonaz^
?oa interaaados el import•e de an pnblic^ción, ó garanticen el
pago, á raaón de 25 cbntimos por linea ó pazte de ella, y ls
venta. de números snelt,es á 40 c$ntimos.
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1t^Tfirr+aro ówelto, i0 cénáimoa de peeeta.

3e gubllow toQ.w Ioe di+us, as^septo ios Domiagoa.

NO'PA IMPOI^TANTE.-Inm®diatamente que loe se;iores
dlcaldes y í^fearatakloa reOlbail eate ŜiOLIDTÍN d.F1^6f'_d'ff.n qne se

flje nn ejempiar ea el sitio de aoatnmbre, doade pe.m&n9cará

haata el recibo del nf^mero eigniente.

terial en esta propósito, porque ya se
manifestó oportunamente: primaro,
con la promnlgación en lb de Julio de
1897 dal reglamento de Policia mine•
ra; y después, en 15 de Junio de 1901,
con a dei relatívo á la servidumbre
forzosa de paso de corriente eléctrica,
que instituyó la ley de 23 d© Marzo de
1900. Paro ni una ni otra medida bas•
tan para atender, con el especial cui-
dado que imponen las característiczts
condiciones de las industriae minera
y metalúrgica, al flrme propásito de
evitar que esta nueva fueute de ener-
gía sea á la par origen de aumento en
el número, ya grande, da desgracias
personales que tan arriesgados traba-
jos ocasionan.

Asi es, en efecto, pues lo limitado
do la esfera á que con esto objeto pue-
do ]levar su acción un reglamento de
Policia minera, inspirado an los prin-
cipales finos de librar al operario de
minas do los pel^gros síngula.res quo
entraña su laboreo, y de procurar al
major aprovechamiento de las rique•
zas minerales que yacen en el seno de
la tierra, y el carácter geueral b in•
determinado de los proceptos conte-
nidos en la ley y raglamento que re-
gulan la servidumbre, á cuyo especis^l
propósito sirven, se avienen m^il con
las procauciones excopcionales que el
transporte de la anergía oléctrica re-
quiere cuando ha de ser efectuado á
través de comarcas mineras, que ^on
poblaciones rurales disemiuad^a^ en
eatensas superficies, á las que no pue•
den ser aplicadas las raglas de ob-
servación dictadas para los pueblos y
ciudades, y que tampoco pueden ser
consideradas como despoblados para
mantenerlas en completa indefensión.
Y si á eato se agrega que nada hay
legalmenta previsto todavia sobre la
aplicación de esta fuerza á máquinas
tan especiales como las que se desti•
nan á la circulacibn personal por los

pozos de mina que dan entrada y sa-
]ida á la población obrera, se encon-
trará sobradamente justificada la ne-
cesidad de llenar la deficiencia agis-
tente y de ejercer la accibn limitado-
ra y tutelar que en el adjunto proyec-
to de decreto que, fundado en las con^
sideraciones que preceden, tieno la
honra de someter á la aprobación de
V. 14z. el Ministro que suscribe.

Madrid 30 de Enero de 1903.-5E-
ÑoR: A L. I^,. P. de V. 14í., Javiet• Gon•
zález de Castejón y Alío.

IIEAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto
por el ^tinisterio de AgI•icultura, In-
dustria, Comarcio y Obras públicas,

'Vongo en decretar lo siguionto:
Artículo 1.° 5^ aprueba el adjunto

reglameuto provisional sobre iustata-
ciones aléc;trícas con aplicación á las
industrias minera y inetalúrgica.

Art. 2.° Dicho tegla^nento forma-
rá parta del de Po:icia minera, on sus
titución del ap^tirtado C, cap. ^:VIII
del mismo, que queda derogado.

Art. 3.' El Conaejo de Mineria, en
vista de los resultados quo se obten-
gan con la ap!icación de este regla-
mouto provísional, presentará opor-
tunamente las inodificacionas necesa-
rias para que, oído el Cónsejo de Es-
tado, adquiera el carácter de defini-
tivo.

Dado an Paiacio fi tt•einta de Enero
de mil novecientos tres.-ALFOYSO.
El yiinistro de A;ricultura, Industria,
Comercio y Obras públicas.-Javier
González de Castejón y Elío.

Reglamento provisional

sobre instalaciones eléctricas
ahlicadas á las industrias mine^•a

y metalúrqica.

CAPITULO PRI^ERO

DISPOSICIONES (iEN$RRALES

Artículo 1.° Las instalaciones de
líneas de transporte de onergía eléc-

i

trica para su empleo en las industrias
minera ó metalúrgica se solicitarán:
primero del Ministro de Agricultu-
ra, Industria, Comercio y Obras pú••
blicas cuando afecten directa ó indi•
rectamenta á una obra del Estado, ^
terrenos de dominio público, ó cuando
se egtiendan á más de una provincia;
segundo, del Gobernador civil de la
proviacia en todos los damás casos.

Art. 2.° A las mismas ^; utoridades
correspeude ontender, seáún los ca-
sos, eu las variaciones que con poste-
rioridad á la concesión se solicitan.

Art. 3.° A la solicitud se acompa-
ñará la ;4lemoria descriptiva dal pro-
yecto y todos los planos nacesarios
para conocor detalladamento las ins•
talacic^tes y las aplicaciones que se
trate de llevar á cabo.

So uniril.n á la solicitud tantos ejem-
plares, más uno, do la bíemoria y
planos como provincias comprenda 1€L
instal€ición qua se pretenda.

Art. -1.° Estaa instalaciones po-
drán utilizar los beneficios de la de-
claración de utílidad pública pari^ los
efectos de la ezpropiación forzosa, y
los de la servidumbre pública de pa•
so, si en la solicitud lo pretende el pe-
ticionario y se somete á los preceptos
do estas leyes y reglamentos.

Art. b.° Cuando el otorgamíento
de la concesión corresponda al Jiinis•
tro, se tramita á el espedionte por la
Diracción general de Agricultura, In-
dustria y Comorcio, la cual remitirá
al Gobernador ó Gobernadoras de las
provincias á que interese el proyecto
un ejemplar de la l^emoria y pianoa
presentados para que se eApongan al
público y sirvan de base á la infor-
mación que se ha de abrir.

El egpediente se tramitará según
se detalla en el artlculo siguiente:

Art. 6:° Si el otorgamiento de la
concesión corresponde al Gobernador,
é^te ordenará que dentro de los diez

Ministerio de Cultura 2024



2

días siguíentes al de la presentación
de ]a solicitud se anun^ie ésta en el
Boletin oficial de la provincia, y que
se oficie á los Alcaldes de loa pueblos
interesados para que fijen el anuncio
en los sitios de costumbre durante el
pl^►zo de treinta días, en que estará
abíerta una información pública para
que los que se crean perjudicados pue-
dan presentar sus reclamaciones en
]a Jefatura de minas del distrito.
Trascurrido este plazo, el Globernador
pasará el eapediente á informe del In-
geniero Jefe de Obras públicas de la
provincia, si la inatalación afecta á
alguna obra pública, y al de la Dipu-
tac^ón provincial ó municipal: estos
informes se emitirá,n por cada oficina
en el preciso término de quince días,
dc^pués del do entrada en ellas del ez-
pediente. En igua? plazo informará,
después la Jefatur,^ de minas del dis-
trito, y en el de ocho días dictará re-
eolución el Gobernador.

Cu^+ndo la resolución corresponda

a? 1lZinistro y q o al Gobernador, éste

e'evará el expediente á la Dirección

general de Agricultura, Industria y

Comercio. Esta propondra al y inistro
la resolución que estime procedento.

Art. 7.° Contra las resoluciones de
los Gobernador©s civiles podrá inter-
ponerse, en el plazo de trointa dias, á
contar desde el de la notificación, re-
curao de alzada para anta ol 1linisto-
rio de Agricultura, Industria, Comer-
cío y Obras públicas.

Contra la real orden que termina el
expedienteprocede la vfa contencio9a,

Art. 8.° En el caso de que sea no-
cesario á ios Ingenieros de Caminos ó
do biinas reconocer ó confrontar el
proyecto sobre el terreno antes de
emitir informe, lo participarán así al
Gobernador dentro do los treinta día,s
si^uientes al de recibo dol expediente,
a^•ompañando ol presupu©sto de gas•
tos y dietas para que el p©ticionario
haga efectivo su importe en la oficina
corre^t^ondiente. En este caso, ©1 pla-
zo para emitir el informe empezará á
contarae al día siguiente del de su re-
greso.

Art. ^J." No podrá comenzar la ex
plotacidn de estas instalaciones sin la
previa autorizacióu del Ministro ó del
+c^obernador, según el caso.

Para couceder esta autorización se-

r:i preci^o que el Ingenier• de íl'Iinas

que designe el Jefe del distrito visite

} reconozca las instalaciones, com-

;^ruebe su perfecto funcionamiento y

rus apruebe en infortne detallado, que

emitirá al efecto.

A1 mismo tiempo certífic,arA. de la
a^titud práctica de los maquinistas
encargados do su manejo, á cuyo fin
hará que á su presencia ejecuten to

dzts las maniobras ordinarias y©a-
traordinarias qu© deban hacerse en
los diferentes casos de averias graves
qse puedun ocurrir, tanto en las lí-
keas como en ]as máquinas d© genera-
ción y aplicación. Si algún maquinis•
t:^, no mereciera la nota de aptitud
práctica, deberá ser reemplazado, an
ies de empezarse la explotación del
sc^rvicio, por otro que la posea ó que
se s^r: eta al examen práctico antedi-

c::o.
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Art. 10. La Jefatura de Minas del
d' .trito es la encargada de la inspec-
ci^n periódica de estas instalaciones,
y al efecto llevará a cabo, por medio
de sus Ingenieros, al menos una visi-
ta ó reconocimiento anual para com-
p: obar la conservación de su buen es-
tado y funcionamiento, ó para obli-
gar, en caso contrario, á que se res-
tablezca con arreglo á la concesión y
á lo prevenido en este reglamento.

Art. 11. Caducan las concesiones
que se otorgan:

1.` Cuando no se comience su ins-
talación en el plazo de tres meses des-
pués de concedida.

2.° Cuando no se haya terminado
el plazo de dos aiios de^pué:3 de su co-
mienzo.

3.° Cuando permanezcan nueve
aíios en desuso; y

4.° Yor renuncia voluntaria del
concesionario.

El Miuistro, ó el Gobernador en su
caso, podrán conc:eder prórrogas pa-
ra los dos primrros casos, cuando se
yolicite y justifique haber existido
fuerza mayor que impidiera el cum-
plimiento de la obligación.

CAPITULO II

TRANBPORTE Y APLIOACIÓN

DE LA ENEROÍA EL;a:CTRICA

A.-Initalación de lineas aéreas

para transportes de fuertet corrientes.

Art. 12. Las líneas aéreas do fuer-
te corrionte se dividen en líneas de

baja y líneas de alt;a tensión. Ey ba,ja
tensión la que no ezcede de 600 vol-

tios en corriente continua ó de 150

voltios en corriento alterna en cada

dos couductores de la linea. Es alta

tensión la que oxcede de las cifrztis un•

teriores.

Art. 13. Tanto una como otra cla ^
se de )lneas deben estar provistas, á
su ^alida del cuadro de l^► oficiua ge-
noratríz, de un cortacircuitos en ca-
da polo. Estos cortacircuitos deberáu
obrar cuando pase por ellos una co-
rri©nte mayor de! doble de la normal.

Art. 14. En ambas clases de líueas
se colocarán pararrayos on los extre-
mos y puntos intermedtos convenien-
tes de cada uuo de los conductores.
Estos aparatos deben estar diapueatos
de modo que no den lugar A circuitos
cortos ó comuuicacioues á tierra de
alguna duraciótt, y su construcción
será ta► 1, que les permita consorvar su
eficacia auu despué3 de descargas re•
pétidas.

Art. ló. Si sott de madera los pos•
tes do so^tenimiento de estas liueas, y
si pztra mayor aeguridad de su per-
t^anencia verticttil se afirman por me•
dio de tirautes ú obeuquos á edifica
ciones contiguas, se hará la sujeción
en la parte do mamposterfa; y^i no
fuese posible hacerlo así, sino que se
hubiesen de afirmar á otras partes de
la edificación, se aislarfi^n convenien•
temente esos tirantes.

Art. 16. Los postes de madera no
podrán alargarse con la adición de
otro it otros.

Art. 17. Los pcstes de las líneas
de alta tensión, cualquiera que sea la
materia de que se compongan, ten-

drán pintado de color rojc► un trozo de
0'60 rnetros de longitud, y además lle-
varán una tablilla que advierta al pú-
blico ol peligro de muerte que exist©
al tocarlos.

Art. 18. Los postes de ambas cla-
ses de líneas tendráu marcados inde-
leblemente el número do orden que
les corresponda y la fecha do su insta-
lacíón.

Art. 19. La distancia mázima que
separe á dos postes contiguos será: de
50 met^os si la sección total de los
conductores de cobre os igual ó menor
de 100 mílimetros cuadrados; de 45
metros si dicha sección total está com-
prendida entre 100 y 200 milímetros
cuadrados, y de 400 metros en casos
de secciones mayores.

Art. 6U. Los postes ae calcularán
do modo que ofrezcan completa segu•
ridad de permanecer eu su posicióu
iniciai, en e1 supuesto de que se rom-
pieran símultáneamertte todos loscon-
ductores de ua mismo lado.

P+^ra este cátculo se tondrá en cuen-
ta, además de la tensióu de ;os con
ductores, la presióu dol vieuto, quo se
estimará con un valor de 12^ liitogra-
mos por metro cuadrado de superficte
normal á^ su dírección.

Art. '^ l. Los aisladores serán dé
materia y do construcción adecuadá
z^ la tensión de la corr ente que han
de transportar los couductores que
elloa soportan. Estarán sólídamente
unidos á su horraje, y éste, á su vez,
al poste.

Art. 2Z. La tetrsión de tos conduc-
tores deberá estar comprendida entre
lló y 116 de la carg•a de ruptura á la
temporatura de 10°, y teniendo en
cuenta sólo e^ peso del ktilo.

No se podrr`tn empl©ar conductores
de cobre de meno3 de tres milímetros
de diámetro.

Se prohibe ©l enlace de conductores
sólo por retorc do: !a unión eléctrica
se hará por soldadura qua no ataque
al metal del conductor.

Art. 23. El punto mzls bajo de la
curva formada por el conductor más
próximo al suelo so elevará, por lo
menos, seis metros sobre éate.

Art. 24. En las lineas de alta ten
sión se tendrá especial cuidado en que
lo^ conductores que pas?n próYimos zí
las casas ó á los <rrboles estén fuera
del alcance do la manodel hombre.

B.--Lineas paralelas ^ cruces de l-ineas

Art. ^5. En general las líneas de
alta t^nsión debcrán ir colocadas en

postes c'.i^ri ►^tus de lo, yue soporten zí

las de ba,jc^ tensión. Yero si esto no

fuera factible y se hnbieren de So^te-

ner ambas clases de líneas cn un mis^

mo paste, irá la de alta tensión enci-

ma de la de baj^t^ y á di7tancia de mó,s

de un metro.

Debc, sin embargo, procurarae que
las lineas de fuerte corriente y al-
ta tensión no apoyen, sin^ en úitimo
extremo, en los mismos postes de las
líneas de débil corrient^.^.

Art. 27. Los cruc;es de las líneas
de corriente intensa y alta tensión
con las de la misma clase y baja ten-
sión, sc deberán hacer con dos postes
próximos, y la distancia vertical en-lf

tre ambas Iineas será de 1°5U metros.
Si no fuera esto posible, se hará el
cruce en un mismo poste común á las
dos líneas, con una distancia entre
ollas de un metro, al menos, y prove-
yéndole además de un brazo ó cuadro
de protección que encierre dentro de
sí á los conductores de alta tensión, y
evite que, en caso de ruptura ó des•
prendimiento de los aisladores, caigan
sobre los hilos de baja tensión.

Art.`L8. Cuando hayan de cruzarse
lineas de fuerte y de débil corriente,
ésta lo hará por debajo de aquélla, ya
sea en un mismo poste, ya on postes
distintos; pero si, no siendo esto posi-
ble, ocurriera lo contrario, se procu-
rará disminrtir el número de cruza-
mientos, reuuiendo en haces los hilos
de la corriente débil.

Art. 29. En todos los cruces de lí-

neas de alta tensión con otras do dé
bil corriento se colocarún brazos ó

cuadros de guarda, según queda ez•

presado en el art. '^7, si aquollas lí-

neas paean sobre éstas; ,y si t'uese á la

inversa, se encerrará á la línea de al-

ta tensión en una red protectora com-

pletamente cerrada, ó se c.olocará por

debajo de los hitos de la débií corrien-
te una red de protección.

C.-Aparatos de seguridad

Art. 30. E1 brazo y el cu<tidro de
guz^rda ó protección se construirán
de hierro y do madert^ que irnpidau la
caida y contacto de los conductores
superiores con io.^s inf^;riores, á cuyo
fln los brazos se o!evaran por encima
de la c^lbeza de ios aisladores y ios
cuadros serán cerrados. La distancia
entre ios conductores y el brazo ó
cuadro será mayor de 10 centímetros.
Estarán aislados b en cotnunicación
cou tierrzt, siendo preferib'e último.

Art. 31. La red de protección se
fijarrí á un cuadro, que se asegurará
s^l poste de modo tal, que no lo defor-
me Ia tensidn que e,jerzan los bilos de
la red.

Art. 32. Si la red ha de ir aislada,
se fi,jarán á ai^ladores los hílos longi-
tudiuales; y si hubie^3 de estar en
cou.iunicacióu con tierra, se sujetarán
ostos hilos directamento al cuadro y
de modo que la unión ó, tierra s©a
perfecta.

Art. 33. Los hilos transversales
so sujetarán zí tos longitudinales en
los puntos de cruce do modo que no
pueda haber des^izamiento de aqué•
llos sobre é^tos.

Art. 3^. La distanr.i^ti entre la red

ó su cuadro y los conductores zí que

protei;e será mayor de 2`) centímeíros

en sentido horizontai y do ^0 eu sen•

tido vertical.

D.-Cruza^miento con carretcras,

cami^aos ó fei•rocarriles

Art. 35. Se preferirá siempre, á
ser posible, el cruce superior, ó sea
por encima de la via y en sentido nor-
mal á ella, acercando los postes cuan•
to sea permitido á fin d© zLCOrtar la
distancia.

Art. 36. Los postes de madera
irán apuntalados ó zitira.utados para
evitar su caida sobre la vía.

Art. 37. Los conductores no ten-

ŝ
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=.3rán enlace ni soldadura, tanto en el ^ blicas, hallAndose de manifiesto, pa• ^

espacio libre de los dos postes conti-
guos fi. la via como en los otros dos
espacios adyacentes á éste, uno por
cada lado. Su tensión y flecha se cal-
cularári de modo que sea inferíor
al de la carga de ruptura en los su-
puestos eapresados en el art. 2'l.

Art. 38. Cuando el cruzamiento
con la via de transporte sea inferior,
los conductores irán recubiertos ó
protegídos, y se colocarán en tubos
do hierro puestos á profundidad bas-
tante para no dañar á, la vfa ni para
ser dai3ados por los trabajos de con-
servación y reparación de ésta, ó
bien secolocarán los conductores don•
tro de tubos de hiorro que se instala-
rán en los pasos inferiores que ofrez•
ca la via, sí hay espacio para ello,
sin causar estorbo al objeto principal
quo han de satisfacer.

(i: oncluirá.^

Gobierno civil

^.e^le~OVII<i9T^^^^ P;s>^•1 (%()eg^l^^)it^^

ra conocimiento del público, el pre-
supuesto, condicionea y planos corres-
pondientes en dicho Ministerio y en ^
ei Gobierno civil de la provincia de ;
Córdoba. .

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correspondiente del Minis-
terio de Agricultura, Industria, Co-
mercio y Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina, desde el día de la
fecha hasta las diez, siete del día 23
de Diarzo próximo, y en todos los Glo-
biernos civiles de la Península, en los
mismos dfas y horas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase undécima, arreglándose
al adjunto modelo, y la cantidad que

^ ha de consignarse previamente como
garantia para tomar parte en la su-
basta ser^, de i10 pesetas en metáli
co, ó en efectos de la Deuda pública

^ al tipo que les está asignado por las
^ respectivas disposiciones vigentes; de-

^ biendo acompalarse á, cada pliego el
^ documento que acredite haber reali-

! zado el depósito del modo que previe-
1 ne la reforida Irlstruccibn.
^ En el cr^so do que resulten dos b

Circular núm. 777

En virtud do acuerdo do la Comi

sión provincial de 16 del corriente

mes han sido nombrados auxiliares

temporeros de la Sección del Conso
electoral, para llevar á cabo los ur-

gentes y perentorios trabajos de las

prozimas eleccioney, U. Francisco Bo-

]oix, D. Enrique Torrealba, D. Joa-

quín Collás, D. i4lanuel Riobóo, don

Fernando Navas, D. Luis U^ano, don
llianuel Horrero, D. Francisco Jimé•

nez, ll. Francisco l^Ioiiino D. Ramón
Rédel, D. llominao Roca, D. Gabriol

Córdoba, D. ^lariano Brr.rtolomé, don

Pablo Fernández y D. Nícolás do ]a

Iielguera.

Lo quo se hace público en este pe-
riódico ofícial ^í io^ efectos del art. 91
de la ley l^lectorr^l de 26 de Junia de
1H9u.

Córdoba 20 de Febrero de 1903.-
El Úobernader, JOSÉ DIA7. DE LA P^-

I^ItAJA.

^ir^ucióu g^r^r^l du Obras ^ú^liu^s
^úm. (68

En virtud do Io dispuesto por Real
orden de 4 de Diciembre da 190`L, es-
t^L Direccióu :;eneral ha seiialado el
día 2f^ del prótimo n^es de Marzo. á•
1:1s trece, par•.r.la rxd,judicación en pú-

blica subasta de lo^ acopios do piedra

para conservación do fa carrotera de
Eci.ja ú, llTontilla por La liambla, du-

rante los ar^os de 190^:i y 190^, provin-

çi^r• de Córdoba, cuyo presupueato de.
ccn±rata e:r de l1.b36 pesetas 80 cén-
tit]qo5,

La s^rbasta se celebrará en los tér-
minos prevenido3 por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 15 5̂6, en Ma-
drid, ante la Dirección general de
Obras públicas, situada en e! local

^ que ocupa el iyiinisterio de Agricultu-
ra, Industria, Comercio y Obras pú ^

; más proposiciones iguales, se proco- ^
j(( derá en el acto á un sorteo entre las ^
^ miSlTlas.

Madrid 14 de Febroro do 1903, -^
^ 1^1 Director general, 14I. de Bur;;os.

^
Modelo de proposici.ón.

Don N. N., vecino de... .., según
cédula personal núm.. . .., enterado
del anuncio publicado con fecha •...

i
de..... último, y de las condicion©s

^ y requi:^itos quo se eaigen para la ^

^ adjudicación en pública subasta de ^
los acopios de piedrti para conserva- ^
ción do la carrrtera de..... durante ^

j los aiios de . . . . . provincia de . . . . .
{ se compromete h tomar á su cargo

la ejecución de los mi^mos, con es-
tricta sujoción á los expresados requi-

^ sitos y condicioues, por la cantidad
j de......

^ (Aquí !a propo>ición que so haga,
! admitieudo ó mejorando lisa y llana-
Í mente el tipo fijado; pero advirtiendo
( quo será desecllada toda propuesta
^ en que no se expre3e determinada•
i! mente la cuntidad, en pesetas y cén•
( timos, escr^ta en letra, por la que se

compromete el proponente á la eje- ^
cución de las obras, así como toda i
aquella en que se añada alguna ciáu-

^ sula.)
(Fechn y' firma dul proponente.)

^dmi^^st^^ció^ ^u ^^^pi^^^^^s
Y

JDerechos del Esicedo
DE LA

YROVINCiA DE CÚRDOBA,

Núrn. ?80

^..xvTVi•v^ ac^

Dispuesto por Keal docreto de 30 de
Diciembre últirno quo rijan durante
©1 presente año los presupue^tos de
190`L, aprobadoa por la ley de 31 de
Diciembru de 1901, y concediéndose
por el articu o 17 de 8^ta un plazo do

tres mesos, á contar deede el 1.° de
Enero, para que las Corporaciones y
los particulares que tuvieran débitos
directos á favor del Estado por con•
tribuciones directas, indirectas, im-
puestors y rentas, quedasen relevados
del pago de recargos y multas, siem-
pre que satisfacie3en dichos débitos
dentro del término aeñalado.

Terminando el plazo el dia 31 de
Marzo próaitno, esta Administración
ha crefdo conveniente recordar á los
que tuvieran fincas embargadas por
los débitos de contribuciones, la dis-
posicidn mencionada, que concede el
beneficio de retracto á los deudores
que á ella se acojan.

Cárdoba xU de Febrero de 1903,-
El Adminístrador, Jo^é y1.' Laparte.

^u^i^usi^ pr^^i^^^^i ^e ^ór^o^^
N^im. 7^0

Liyta de los Jurados del partido ju-
dicial dt^ 1'rio;o, que han do ser cita-
dos para quo compareLCan ante esta
Audiencia provincial los díae once,
doce,•trece ,y c;atorce de Marzo prdYi-
mo, p^ara conocer da la3 causti3 que
por robo, violaciún y homicidio se
han s:;guido contra iaanuel 1Iuriel
)1lérida, Antonio t'ordón Osuna y Jo-
sé :4luñoz Luque, ^i las doc0 de su ma-
iiana.

Cabsxay de familia

D. Antonio bloreno Jiménez
Antouio Serrano Garcia

Carios I3erral C^trretero

Iguacio Rovira Juau

Franci^co tierrano yluiioz

14ianucl Alcoba Dloutiel

Rxfaei Trueba Hurnández

Antonio Palumar Caracuel

Niculás Navas Cobo

Maximianu Serrano Torres

Josc^ hiuría Vid,z i}'Iérida

Juliílu 11lachado aguiiera

José Jlarír^ Valera Ruiz

Rafa^l Cristóbal Cubero Herrera
Antonio Zafra Jitnénez
1+'elipo Camucllo Crr,rrillo

Antoniu J urccdo Ca,lvo

Antonio Yímeutol Barea

José Yorrus ltios

Juliáu ^iuíiuz Serrano

Ca^acidades

D. I+ rallcisco Serrano Sol

Geróui ►no Sánchez y López de
Ayora

Argimiro Serrano Alcalú, Zamora
Antonio Paez ^lengíbar
Féiix Pérez Luqua

Franci,co Luclue Delgado

Rat'uel Bunítez Kamírez
Raf'ael D^Igado Benítez

Isidro Avalas Etuano

l+'rauc;isco Leiva Ceciliz^

Alltolll0 í^'lOral B^1rea

:l'larcullno lluiz 5ó,nchez
José Ariza hamírez
(;ristbbal López Domínguez
^i anuel ti<íuchez Garcia
Salvadur 1l,uiz Urbano

Supernwmerarios

Ca^ezas de familia

D. Amador López 5á^nchez
Félix Carcía lbúr^ez

Emilio Cabezas Saravia
Rafael Minguez Ruiz

Capacidader

D. Bernardo Rodriguez Jiménez
José Chaparro Fern^.ndez

Córdoba 30 de Diciembre de 190Z.
-Manuel de Vargas.-V.° B.°: Villa-
nueva.

Ayuntamientos

FERNAN NUÑEZ
Núm. 781

Don Manuel Nieto Laguna, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago sabor: que rendidas las cuen-
tas de ordenacrón y movilnianto de
caudales del Pósito de esta villa, res.
pectivas al ejercicio de 190^, quedan
eapuestas al público en la Secretaria
del Ayuntamiento,en cumplimiento y
á los efectos legales correspondientes.

Fernán Nú'íiez 13 de Febrero da
1903.-Manuol Nieto.

VILL:iPICIOS^i
N úm. 782

Don Josg Canta^.ior Arribas, 31ca13e conytitn-
cional de esta vil!a.

Hago saber: que ce'.ebrado en el
dia de la fecha, ante el Ayuntamiento
de mi presidencia, el sorteo do asocia-
dos qrle con ol mismo han de consti-
tuir la Junta municipal, han resulta•
do designados al efecto loa indivtduos
que se ezpresan á continuación:

Seccidn pri»^era

D. ;)sic;uel Calvo Fernández
Agustín Alcaide Garcfa ^
Sisenando Areales Dueiias

Sección segecnda

D. Grogorio Herrero Dueñas
Sobastián Inf'ante Infr^nte

Seccidn tercera

l^. José B. N©vado Nevado
Miguel Mulioz Lópoz
Blas Mulioz Garcia
Rodolfo ;4lartíaez Mariscal

Sección cuarta

D. Leoncio Torres Aroales
Antonio Príor de la Fuente
dcisclo de la Torra Jiménez

Lo que en cumplitniento do lo que
dispone la ley y á los ofectos condu-
centes, se haco público por el presen-
te edicto.

Villaviciosa 18 do Febrero de 1903.
-José Cantador.

E SPEJO

1^ úm. 753

No habiéndose producido reclama-

ción alguna en contra. de las listas

f'ormadas por e^te Ayuntamiento
de compromisarios para Seaadores,
publicadas en el BoLFTIN OFIOiAL d8
la provincia del dia ó de Enero últi•

mo, quedan declaradas definitivas,

con arreglo al acuerdo del Ayunta-

miento y art. 29 de la ley electoral

para Senadores.

Espejo 19 de Febrero de 1903.---
Antonio López Vega.
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Cuerpo de Ingenieros de Minas: -Jefatura de Córdu6a
Ní^mero 7ó0

No habiendo presentado los interesados en los expedientes mineros que á continuación se detallan el papel de reintegro correspondiente á los títulos de
propiedad y á la superflcie demarcada, dentro del plazo legal, el seíior Gobernador civil de la provincia, en decretos de esta fecha, se ha servido declarar-
los nulos, fenecidos y sin curso y franco y registrable el terreno comprendido en sus demarcaciones respectivaa.

Número

del

ezpediente
NOMI3RE DE I,A MINA Claae

del mineral
PARAJE EN QUI•; RADICA Término NOMI3RE DEL RECxISTRADOR

mnnicipal

4843 San Luis Plomo Chorrito Pozoblanco D. Antonio Redondo Herrero
4890 Cuarta Lamparilla Idem Llano del Encinar Idem El mismo
4891 Tercera Lamparilla Idem Idem Idem El mismo

5042 Don Juan Idem De la Viuda de Narquez Idem D. Félex Borné y Goyri
4680 La Tumbaga Hierro Arroyo del Valle Montoro Rogelio Ldpez Madrid
4^66 La Expectación Plomo Dehesa de Nava-Las Borricas Idem José María Parras
4757 San José Idem Idem Idem E1 mismo
4775 Constanci a Ilierro Dehesa de Posada Nueva Idem D. Fernando Toledano Molleja•
4776 Adelante Idem Idom Idem El mismo
4885 E.Segundo Plomo Cabeza del Aguila Idem D. Federico Barranco y Luna
504^i Casimira 4.a Idem Cerro del Agu^la Idem Félig Borné y (Ioyri
60ñ0 Telesfora l.a Idem Cabeza del Aguila Idem E1 mismo
60^1 Luis y Carlos . Idem Cerro del Aguila Idem El mismo
6086 Virgen del Pilar Idem Valcerradillo Idem D. Diego Salmerón Herrera
5087 Vír•gen del Carrnen Idem Dehesa de la Chaparrera Idem El mismo
bUyZ Reflexián Hierro Begajo de la Posada del Moral Idem ^ Salvador Castilla Rodríguez
5093 Amparo Idem Arroyo de Españares Idem EI mismo
5167 Traquita Idem Solana del Arenocillo Idem D. José Murcia Pérez
6168 San Isidro Plomo Valcerradillo Idem El mismo
b189 Celesto Imperio Hierro Las Benignas Idem D. Pedro Molina Serrano
b309 Inspiración Idem Cerro Retamoso Idem Salvador Castilla Rodríguez

i

Lo que de orden del sefior Gobernador civil se publica en este periódico oficial para general conocimiento y efectos consiguientes.
Córdoba 18 de Febrero de 1903.-EL Ingeniero Jefe, A. de ;Sladrid Dávila.

JIJZGADOS

PRIEGO

Núm. 786

Don .7ulio Rodríguez Contreras, Jnes de

primF+ra inetancia de eata ciudad y su par-

tido.

Hago Waber: que en este Juzgado y
por la Escribania del refrendatario,
se sigue e.xpedient:e para acreditar la
posesión en que se encuentra don Ar-
cadio Ortega Sorrano, casado, ma-
yor de edad, propietario, Juoz do pri-
mera instancia on la actualidad de
Ubed:1, entre otras fincas, de la si•
guiente:

IJna casa de tres pisos y tres cuer-
pos, con patio y fuontc de agua de be•
ber, situada en la plazuela do Villal-
ta, barrio de la Vill^z, de esta ciudad,
primera manzana de poblacidn, nú-
méro dos de gobierno; linda por la de•
rocha co q postigo accesorio de la ca-
sa que hoy pertenece á don Francis-
co Moyano Mayor; por la ízquierda
entrando con otr,^ de Antouio Lort
Llamas, y por la ©spalda con roferi-
dos dos edificios.

Y apareciendo inscripto el dominio
de la mitad de dicha casa en este Re-
gistro do la propiedad á Manuel Vi-
llena Cano, y dos séptimas partes de
la otra mitad á^agdalena y Maria
del Pilar Villena Calvo, cuya vecin-
dad y residencia se ignora, á instan-
cia de parte y por providencia de ca-
torce de los corriente+, he acordado

llamar por edictoa á los dichos Ma-

nuel Villona Cano, i4^iagdalenu y Ma-

ria del Piiar Villena C: ► lvo, para que

dentro del término de diez días, á con-

tar desde la inserción del pro5ente en

el BOLl';TIN ^FICIAL de esta provin-

cia, comparezcan en la Sala Audien-

cia de este Juzgado á manifestar si
tien©n algo que oponer zí la solicitud

deducida por ol don Arcadio Ortega

Serrano de la inscripcibn de posesión

de dicha casa; apercibidos de que si

transcurre dicho término sin haberlo

vorificado, les parará el porjuicio á

que hubiese lugar on derecho.

Dado en Priogo á diez y nueve do
Febroro de mil noveciontos tres.-Ju-
lio Rodriguez. •-P. M. de S. S.a, Errri-
que Aguilera.

AdministraciGn de Consumos
DE POZOB ►.ANCO

Núm. 784

^ t7IC'.TO

Don Joag Barrioe Diaz, Administrador de
Conanmoa de esta villa.

Hago saber á los deudores á eata
Administración por los derycho3 de
degolladura del pasado año y del pre-
sente, que la cobranza de sus cuotas
respoctivas que éstos adeudan, se ve-
rificará. como primer periodo volun-
tario, durante cinco días, ó sea desde
el 18 a112 del corriente, ambos inclu•

eire.

Después quedará abierta la recau-
dación, como último periodo volunta
rio, por espacio do diez días, que om-
pezarán ó, contarse desde el 24 del
corriente a15 de Marzo próaimo, tam-
bién inclusive; advirtiéndose A los
deudores que si transcurren dichos
plazos sin varrficar el pago, quedarán
incursos en los recargos qu© establece
la Instrucción de procedimientos de
apremio vigente.

La cobranza so verificará en ]a ofi-
cina de la Administración de Consu
mos, situada en la calle Andrés P©-
ralbo, núm. 1, estando abierta desde
]as ocho de la maiiana hasta las cin •
co de la tarde.

Lo que se hace público por medío
del presente, que además de ñjarse en

los sitios públicos de costumbre, ee

ínsertar^ en el BOLFTIN OFICIAL de

la provicicia para mejor conocimiento

de los deudores.

Pozoblanco 18 do Febrero de 1903.
-E1 Admiuistrador, José Barrios
Diaz.-V.° B.': El Alcalde, Angel Mo-
reno.

^ECCIO^á i^E ^^UNCA05
l+^>r^ Ia imprenta d®1 "Diario de

Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

^A MODELACION
para las próximas elecciones de
Diputados provinciales.

LI®1\TIJU1^1.0^

Los nu,^vos estados mensuale^
de unidades de especies tarifaaas.

l^T^MIN..A^S
con arreglo á 1os n^^evos impr^esa
tos establacidos.

CE^rI'^IC.A.DOS
trimestrales del 1 v^r l0U sobre
pagos y sueldos.

EOS ^I^1^®S
borradores de Ingresas y Gastasg
9Iayores, Angiliares y de Caja.

^RESUPUEST®S
Los impresos para la formació>a

de presupuestos.

IJOS EX^EI^IEN^
tes para guardas ^urados.

^0 ►J ^JL^^01`^

para la rontabilidad municipal.

LI.^RAM^.EN^OS
oon los nuevos impuestos y re
cargos.

^.E^^.CIOl^TF S
de altas y bajas de matrfcula, coa ^
sujeción á las prescripciones vi- ^
gentes.

Imprenta del DIABIV DE CORDOBA
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